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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIONNO:54113

UAcl del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL

-

ORDEN  DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

LiigaryFech*        |                         San salvador24 deEnero del2022 No.Orden:014/2022

RAZON SOCIAL DEL SUIvllNISTRANTE NIT

INNOVACIÓNES MEDICAS, S.A. DE C.V. 06142911991030

CANTIDAD
UNIDAD  DE

DESCRIPCION
PRECIO VALOR

MEDIDA UNITAR 0 TOTAL
- LINEA:0202 Atención  HosDitalaria-NO HAY EN EXISTENCIA -

4696 Cada Uno

SE  SOLl CITA:  CODIGO:   1-07-01040;   CODIGO   ONU:   42311708;  ADHESIV

$4.4 $20,897.2

QUIRURG CO DE TELA TIPO SEDA 3X10 YARDAS. ROLLO.
SE OFRECE:
ADHESIV0  QUIRURGICO  DE  TELA  TIPO  SEDA  3X10-YARDAS,  ROLLO
DURAPORE  3X10 YARDAS.  0.6  CM X 9.1  M APROX).  CATALOGO:  1538-3
MARCA:   3M,   ORIGEN:   USA.   VENCIMIENTO:   NO   MENOR   A   24   MESES
REGISTRO  DNM:  lM012321112013.

- TOTAL.._.._....._......_..... $20.897.2

SON: veinte mil cichocientos noventa y siete 20/100 dólares

OBSERVACION:  FORMA DE  PAGO:  CREDITO  30  DIAS.  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTREGA:  PRIMERA  EÑTREGA:  1,200  UNlbADES
A 3  DIAS  HAB LES DESPUES  DE FIRMADA LA ORDEN DE COMPRA. SEGUNDA ENTREGA: 3,496 UNIDADES  A  15  DIAS  HABILES DESPUES
DE   FIRMADA   LA   ORDEN   DE   COMPFU.   UNIDAD   SOLICITANT E:   UNIDAD   DE   ABASTECIMIENTO.   NUMERO   DE   SOL CITUD   017/2022,
FACTURAF` A  NOMBRE DE:  HOSPITAL NACIONAL ROSALES  FONDO GENERAL, ADMINISTRADC)R DE LA ORDEN  DE COMPRA:  LICDA. ANA
MARIA ZEPEDA FRANCO/ anam.zepeda@salud.gob.sv / tel. 2231-9200 ext 382.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTI FICAelóNES:TEL. EMPRESA: TEL 2239-3700, 2239-3723 ; E-MAIL: licitacion?s2@innomed.com.sv . gerencia@innomed.com.sv-E{Z{`.   '  .iLJ
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Cláusu¡a  Primem:  Las  pares.  ScHi  parte  en  la  presente  orden  de  compra por parie  del HospitBI Naaional  Rosalés.  el  Titular,  y por parle  del  suministraate,  el  propietano.  el

Representante Legal,  Apoderado,  o  h persona  que  suscribe la presente  orden  de  compra,  en  el último  caso  se entiende  qiie  se  realiza por mandato  de  la  empresa.  sociedad o

persom natural y se aplican las reglas dél nandato establecidas en el Título -Capítulo 1 dél Código Civil en lo que se lc fuK:re apticable.
Cláusula  Segunda: Dacumento§  Contractuales.  Es convenido que Íorma pane  integrante de esta  ordm  de compra,  con Plena fiier2a  obligatoi]a para IBs par(es, los  doc`mentos

siguientes:  a)  La  solicitud  de  compra;  b)  La  solicitud  de  cotización;  c)  Ia  oftrta  del  ContratistB;  q)  htepretHción  e  lnstmcción  éobre  h  forma  dc  cuinpiir las  obligaoiones

Íbrmuladas por el Hospital; 0 Las GarantiBs, si las htibiere; g) Las Modjficativas: y h) Ohos docimeiitos que se generen de la presente orden de conpra. Ia msente orden de

compra y s`u anexos prevalecerá en caso de discrepancri. gobre los docunentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo sl orden indjcado. Estos documentos formanr

parte i»tegra de la ordcn y lo plasmado en ello es de esbícto c`mpliriento.
Chíusula Terceira: Condíciones Especíales. El suministrante se cibliga a cumpur las condiciones especíales sigiiientes:  a) Los precios ofer[ados se consideran Íirmes e incluye los

impiies[os y pagos de análisis y otros gastos si fiiene necesario pzm la cntrega del  bien  o ser`ricio; b) La responsabilidad del Contratista por daños  o peütiicios y W:ios oculios,

prescribirá en  los  plazos  establecidos  en el  DenEcho  Común;  j  A  someierse  a las  disposiciones  legales  del país,  aplicables  al  negocio  de  qiie  se  mm,  renuncíando  a entablar
rectamaciones por`rias que no sean cstablecidas por las lpycs de EI Salvador.   -

Cláusula  Cuarta:  Plazo  de  Eiitnega.  EI  Contmtista  se  obliga  a  gnüegar  o  brindar  el  Servíoio  cn  el  Plazo  señalado  en  la  presente  Onden  de  Compra.  el  plazo  de  entrega

cone3ponde  al tiempo  en  días  calendano  cn  que el  Suministrante se obliga a entregar los  sumiiiistro en a3L-LUGAR DE LA ENTREGA),  señalado  en h prBsenie orden de

comp[a contados después de la fécha en que el Suministrante reciba h Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se espec.iñq`ie k] contrario y se establezca que los

días  son  hábiles;  la UAcl  vigilará  el  exac[o  ciiinpliniento  de  la  prescnte  Orden  de  Compra,  oonprometiéndose  por  su  parte  a  declarar  sol`/ente  al  Sumhismnte  de  aus

obligaoiones. despues de liaber recibido los suministros cn su totalidad y a emers satistacción, p"ria sceptación del lugar de recepción )^/o Uhidad Sdlicitante.

CláuÉula  Quinta: Atrssos y Pnómogp de Plazo. Cuando el suminismme se k presenten aircunstancias que no k; pemitieren cumplir ccm el plazo de entrega dcl cquipo, cuya

causa  soi`  de  fi.er:a  mayor  o  caso  fbriufto.  det)idamente j`istificadas y  documentadas,  la. Unídad  de  Adquisiciones  y  Contratacioncs  lnstituciomi  aJACD,  a  Úavés  éei  Tituiar

podrá  extender  el  plazo.  EI  Cont.atista pn=sentara  por  escrito  su  solioitud de  prórroga  denm  de  las  cuareata y  ocho  liorEs  siguientes  a  la ftcha  en  que  ocum  la  caiisa  quo

ju5tifique  djcha petición. En caso  de no hacer tal  notificación  en el plazo establecido,  esta onisión  será razón siificicnte pam que el milnr dechre inprocedente h solicit`id  de

prónoga  del  plazo  contracnial.  Ning`im Prórpoga  h3  será  conccdida  al  contratista  por demora o  suspensión,  ocasionada por culpa  dél  nisno,  o  por incumplimiento  de  sus

proveedores,  salvo  que  estos  t`wieren  causas  de  fuerza  mayor  o  caso  fbrt`iito,  débidamente justificas  y  documentados.  I,a  Prórroga  del  plazo  cont.actual  de  cntrega  será
esnbleoida y  fomalizada  a  tiaves  de u[ia Resoltición  o  instrumenio  modificatiw  aiitorizado  por el  Titular del  Hopital y no  dará  derccho  al  s`imiristrante  a  compensación

económica. Las prómgas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrantc, al solicitar p:didos para equü)o o materiales sin la suficicntc antioípación

para aseg`mr su enti€ga a tiempo por no contar con el personal sufioieme o por amsos impuiables a s`is conmtístas.
Cláusula  Sexta:  Condición y Foriiia  de Pago. La cancelación se hari  en  la Uhidad Fimncicn lnstitucional UFI,  del Hospital Nacíonal Rosales,  el pago  será cn Dólíires  de

Estados Unidos  de Anérica. previo  al requerimiento  dc íondos  expresados  en dólares por la UP[ y con la presentacióii  de  duplicado  cliente y ocho  copias  de  las fichiras,

debidameiite firnadas y selladas de recibido, acta de recepción, cppia de las fianzas ctiando esté expresadanente estableoido en la orden de compmJa presentación de éstas.

CIÉusula  Séptiim:  Cegión.  Queda c)pnesamente prohibido  al  contratista  haspasar o  ccder a cualqtiier Tíhilo, Ios  derechos  y  o"gaciones que  éLanen  de  la presente  orden  de

compra. h trasgresión dc esta disposición dri liLgar s la caducidad de h ordcn de conpra.

Cláusula  Octflva:  Prohíbiciongs.  No  se  podrá  conmar  directa  o  indirectamente  con  aq`iellas  persoms  nat`mles  o  jurídicas,  que  tenga  cualquiera  de  los  impedimentos

oontenjdos gn ]os arúoulos:  28, 26, 158 y  159  de h lq/ de Adquisíciones y Contmtaciones de la Administración Pública.

C]áusu]a  No`;ct¡a:  Multas por Atrasos.  Cuando  cl  conmdsta incumcre  cn  nora  cn  cl  cumplimicnto  de  sus  obligaciones  cobtTactuales  por causa imputables  a]  místnq, podrá

decla.mr h cad`midad de la ordcn de compra o inponcrel pago de una multa por cada día de retraso de coníbrnidad al aróc`ilo 85 de la Loy de Adquisiciones y Contratacíones

de h Admhristiacíón Públía En el caso que exístiere `in incumpliniento bhl o parcial se le apucará el 12% en concepto de multa sobre el monto.

Clátisuln  Décim:  Soluci8a  de  Conflictos.  Toda  duda o  dismepancia qiie suja con moti`o de la interpretación  o  Eiecución  de  h Orden  de Compra,  las paries las rcsolverái]  de

mane[a ainigable  o sea por el  aneglo directo y  de  acuerdo a b disp`iesto en  los  artículos No.  163 y  164 de la Ley de Adqtiisiciones y Contrataciones  de la Admhistración

Pública.  De no llegar a ac`ierdo  alguiio,  debeaá ser sometida para decisión final  alcproeeso de  arbitraíe,  de  acuerdo a lo  dispuesto  en  el  Tíülo Tercero  de la l.q/ de Mediación,

Concílhción y Arbibaje.                                                                                                                           \

Cláusúla  I)écima  Primera:  Recepción  del  Bien  o  Servicio.  EI  I`igar  de  entrega  será  o!  señalado  en  la  presente  orden  de  coTpra  y  cuando  ge  realizará  eri  los  respectivos

almcenes, cl horario de atención cs do 8:00 an a U md. ypor la tarde pre`ria coordinacián con el almacén. Si se tratanB de bienes o ser`ricios q`ie requiere de ia comparecencia

de uri Técníco oEspecialísta se dqjará constancia ea el Acta deRcoepción.                                  J    .

Cláusula  Décima  Segunda.  Temrinación  de  h  Orden  de  Conpra. .EI  Hbspital  podrá4ar  por  exting`iida  h  orden  de  coppra  y  podrá  an`ilarla  total  o  parcialmente,  sin

niesponsabilidad  algua de  su psrie,  cuando  oc`irra cualquim de  las  sítuaciones  siguíentes:  O h nom  del  suministrante  cn  cl  cumpüriento  de  los  plazos  de  enaega o  de

#g,#:+:::::=:::+::=::::::;;:::::::,:tj££T#í=Lgg#;L=Tkm:=::::::#::::::::::á=TLmí
p+rtes o por d vencimiento de la misma.
CiáusuiaDécim.Tercera:hbdíficacbne§.áenhEiecucióndeiapresenteordendecompmhubierenecesidaddeimdiioirmodificaciones,esiasnopodrinhevarseacabo.

sin la autorización del Tit`har dél Hospital, y-Sé' fomalizará a través de Rgsolución Modíficativa que aneritane el caso,  queda entendido qtie el Hospilal  se mscrva el  derecho de

modifícar el cihdo presupuestam a fin de poder ejecutar la omgación sin autorización del suministrante, para td eíccto se enitirá `maResolución Modificatna.                 `

Cláusula  Décim  Cuarta:  Vigencia.  [n presente  orden  de  compra entrará  en vígencia a pari de  la Íccha de su ma y ;los plazos  contraaniales  se  cóhtamn  a partir de su

disdibución d suministrante.

Cláusuh Décim Quiiita: Legiglación. Para los eféctos Jegales de la presente orden de compra. las par.es nos sometenos a disposiciones de las Leyes salvadoreñas.             ,
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elecbónico que haya proporckmado según el neSstro de proveedores u oferta.

Cláusula  Décima  Séptima: Admmístrador  de  Chden  de  Compra.  Según  el  ArL  82  BIS  de  la LACAP,  será:  Responsable  de  todas  las  fiimiones    estat!leoidas  en  el  reférido

aTtículo

aáusula  I)éeima  Ociava:  "Si  durante la  Qiecución  de la Orden  de Conpm se comprbbane por la I)irección  General  de lnspección  de Trábaio  del  Ministerio  de Trabajo y

nevisión SDcial, incumplimiento por parbe de q}J]a} contiatista a h nomati`m que prohíbe el trabajo infantil y de protección de h persona adolescente trabqjadoía. se dcberá

paraconocerlaresoiuoiónñai".r               -'
CJámla I)écim Novem: Cualq`iier Observacion o denuncia sobre djcho proceso de contratación podra realizarse directancnte al Observatono de Conpra§ Públicas al correo
clccnónico obser`/atorio `imc®mh  gob sv.


